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V n ce-Presidente 1 9 
-,Concejo DeI ibierante 

1-irde 1110 IN.Wonldencia

ceoncelo S'eldelanle 

cie Zudad d 97iliwzia	 USHUA A , 

VISTO: El Expediente No 483/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "L", Macizo 19, Parcela 15, 

propiedad del señor Antonio MONTOYA; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que la arteria Kuanip es de una clara tendencia comercial 

donde se levantará la obra propuesta; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

N A N 1_11 

ARTICULO 10.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Código 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "L", Macizo 19, 

Parcela 15, propiedad del señor Antonio MONTOYA, de acuerdo al 

anteproyecto presentado, autorizándose a: 

a) Un F.O.S. máximo de 0,59. 

b) Un F.O.T. máximo de 0,84. 

c) Ocupar el Retiro Frontal. 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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MunlcpaUkad de Ushuala

2t V1nc1a de Tierra del Fuego 
Artida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

• USHUAIA,	
2 ° DIC 1194 

VISTO: La Ordenanza 
Municipal N2 12, 1 1Y /93, sancionada 

por el Concejo 
De liberante de la Ciudad de Ushuaia; y, 

CONSIDERANDO: 

Que médiante la misma se exce
ptúa de las normas que 

fija el actual Códi
go de Pl aneamiento Urbano, a la obra sita en 

.1a Sección "L", Macizo 19, Parcela 15, 
p rop iedad del seP;or Anto-

nio MONTOYA, de acuerdo al anteproyecto presentado, autorizándose 

a:

a) Un F.O.S. máximo 0,S9. 

b) Un F.O.T. máximo 0,84. 

c) Ocupar el Retiro Frontal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHuAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12. -PROMULGAR la Ordimnanza Municipal N9 mly /93, san-
cionada por el Concejo 

Del iberante de la Ciudad de Ushuaia, por 
la cual se exce

p

túa de las normas que fija el actual Código de 
Pla

neamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "L", Macizo 19, 

Parcela 15, prop

iedad del seNor Antonio MONTOYA, de acuerdo al 

anteproyecto presentado, 
autorizándose al 

a) Un F.O.S. máximo 0,59. 

b) Un F.O.T. máximo 0,134. 

c) Ocupar el Retiro Frontal. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. 
Comuníquese a quienes	 corresponda. 

Cumplido. RCHIVESE. 

DECRETO MU IUI 
ALIllAn119:3„,_ 

fILL 011 .‘;.1110i41, 

111, t3ERRONE 
6;tarld de Obras 
vicbs PúblIcos 

dod de Ushual..
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